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Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. MI

l.

PRESIDENCIA DEL GORIERNO

ORDEN de 1~ (le dklembre de 1969 sobr,e devengo
de .asistencias por miembros de las Juntas Provin
ciales y Munictpales del. Censo ElectorqL

Ilmo. Sr.: La Ley Electora, (lE 8 de agosto de 1907, modi1¡
cada por el Decreto de 29 de- septiembre de 1945, establece la
composición, atribuciones y perlodos en que han dereunirR~

las Juntas Provinciales y Municipales del Censo Electoral.
Figurando en el presupuesto de gastos para la rectificación

del Censo Electoral de Residentes mayores de edad y de Ve
cinos Cabeza de FamilIa, referido &1 31 de diciembre de 1968
una partida de 2.700.000 pesetas para abono de .las ~istet:
cias devengadas por lOS Presidentes y Vocales funcIOnarIOs pu·
blicos d~ las Juntas Provinc1a.les v Presidentes v Secretarios ne
las Juntas Municipales,

Esta Presidencia de) Gobierno na tenido a bien autorizar
el derecho al percibo de las asistencias por las reuniones ce·
lebradas a los miembros de las reseñadas Juntas, de acuerdo
con lo que dispone el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de
julio de 1949 y en las euantias que se indican:

Juntas provInciales:

Presidentes, 125 pesetas.
Vocales, 100 pesetas

Juntas municipales

Presidentes. 125 pesetas.
Secretarios, 125 pesetas.

El importe de las mencionadas asistencias, que no excede
rán de 2.700.000 pesetas. se abonará con cargo al anticipo del
Tesoro concedido por el Consejo de Miniltros con fecha 21 de
julio de 1969, Aplicación 99-11-171. por importe de diecisiete mi
llones ciento noventa mil (17.190.000) pesetas.

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V l.
Madrid. 13 de diciembre de 1969.

OARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Naolol'lal de Estadía-'
tica. •

R.ESOLUClON d.e la Escuela Nacional de Admj·
ntstramón PúbUca por la que se anuncút la cele
bractón de CUrSOs Y semindriOJ para Técnicos de
Admlnistraclón Clvtl r otros funfilO7lUrlOI pertene
cientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exi;a titu
lación académica ,uperior.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 1'7 de enero de liHWJ (<<Boletín Oficial
del Estado» del 22) y en el articulo cuarto de la de 21 de julio
de 1966 (<<.Boletín Oficial del Estado» del 11 deJlgosto),

Esta Escuela Nacional de Administración Pútlftca. ha resuelto
anunciar los cursos y seminarios que .se citan. de acuerdo con
las siguientes normas:

l. Ct1RBOS ANUNCIADO.

Primera.-Los cursos convlJC&Cios en la presente Resolución
se destlIuUJ, a funcionarios a quienes se haya exigido titulación
superior para. el tngTeso en 1& Adm1n1st~ion PUblica..

Estudios BocCal,.

TI Curso de Métodos de Investigación Social, programado
preferentemente pare. funcionarioa que presten SUB servicios en
unidades de estudio, informacl6ri, penron8!. o cualesquiera otras
que hayan de utilizar técnicas de análisis sooiológico o &aclamé-
trico.

Del 19 aJ 30 ele enero de 1970. en réi\men de Jomad& de
tarde, de las dleeiSéis a lu veinte treinta horu. durante todos
los días laborabliell de la .semana. excepto sábados.

Swnario:· Metodología de la investigación social. Técnica. del
sondeo Estadístic~ descriptiva. Estadística muestra!. Medida
de las actitudes. Entrevista. Cuestionario. Técnicas sociométri~

caso AnáU"is de contenido, T~cnicas grupales.

Vivienda y Urbanismo

1 Curso de Urbanismo, programado preferentemente para
funcionario.s destinados en el Mlni.sterio de la Vivienda.

Del 19 QJ 30 de enero de 1970. en régimen de jornada de
tarde, de las dieciséis a las veinte treinta hpras. durante todos
los días laborables de la semana. excepto sábados.

Sumario: Introducción'a la Administración Urbanistica. El
p'laneamiento urbanistico. La Administración y la politlca del
suelo. La Administración y la ejecución de los planes urbanís
ticos: Sistemas. - La expropiacIón forzosa por razón de urha,..
nistno Los patrImonios locales y estatal del suelo. Interven·
ción de la Administración en el tráfico juridico inmobiliario.
La intervencion de la Administración en la edificación y uso
del suelo. Lo organización administrativa del urbanismo. Otros
aspectos de la organización administrativa urbanística.

Estos cursos fUeron convocados anteriormente por Resolu
ción de ;W de octubre de 1969 q<Boletin Oficial del Estado» del
dia 8 de noviembre) y por diversas circunstancias hubieron de
ser aple.zad08.

Segunda....-La DIrección de la Escuela podrá señalar excep·
cionalmente la dedicaciór. de algún día completo a la realiza
cióh de prácticfl..'l.

n. SEMINARIOS SOBRE TEMAS ECONÓMICOS

I Seminario sobre Jncentivos Tributarios para el Desarrollo
Económico. del 26 al 30 de enero de 1970. en régimen de jor.
nada de tarde, de .las dieciséis a las veinte treinta horas, du·
rante todo..~ los días laborables de la semana, excepto sábados.

Swua.r¡o: Estructura del sistema impositivo y del desarrollo
económico Los incentivos tributarios para promover la oferta
de trabajo. .el ahorro, la inversión y las exportaciones. Eficacia
y limitaciones de los estímulos tributarios para el desarrollo.
Los incentivos tributarios en España.

r Semínario sobre Emp1eo de los Medios de Información Eco
nómica. del 16 al 2D de febrerg de 1970, en régimen de jornada
de tarde, de las dieciséis a las veinte treinta horas, dUrante
todos los días laborables de la semana, excepto sábad,08.

Sumario: Los SiStemas de ContabiUdad nacional elaborados
en España. Las cuentas del sector público. La' b8J.anza de pagos.
El análisis monetario. Los estudios sobre la distribución de la
renta. Los informes sobre la. coyuntura económica. Conclusio
nes sobre el uso adecuado y las limitaciones de las fuentes de
información económica en España.

lIt. SOLICITUDES y CERTIFICADOS FINALES

Teroera.-QUlenes aspiren a participar en los cursos o seml~
narias deberán dirigir sus solicitudes al Director de la. Escuela
Nacional de Administración Pública, con una antelación al me
nos de diez días na.turales en relación con la respectiva fecha
del comIenzo.

También deberán remitir a la Subsecretaria del Ministerio
del cual .dependan una copia de la solicitud. junto con un es
crIto en el que se setiale qUe el original ha sido cursado a la
Escuela NacIOnal de Administración PUblica.

Para asistIr a los cursos o seminarios será necesario que los
aspirantes seleccIonados ob~ngan el correspondiente permiso
del Subsecretario, debiendo solicitarlo una vez que hayan re.
cibido la comunicación de la Escuela Nacional· de Administra.
ción Pública a que se refiere la nonna quinta.

Cuarta.-Las solicItudes, que se ajUstarán al modelo que se
inserta al ftnal de la presente Reso uci6n. podran presentarse
directamente en la secretaria de la Escuela Nacional de Ad
ministración Pública. Alcalá de Henares (Madrid), en los G~

biernos Civilef< o en las oficinas de Correos. confonne previene
el artículo 66 dre la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-A la V1sta de las solicitudes, la Escuela Nac!Qnel
de AdminiStración Pública comunicará directamente a los tnt;e..
resadas el curso en el que pueden tomar parte, así como las
indice.ciones sobre su incorporación al mismo.

Los aspirantes seleccionados deberán· solicitar el permiso &
que se refiere 1& norma tercera..


